
 
 

 1

COMISIÓN DE JUSTICIA DEL CONSEJO NACIONAL 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 
EXPEDIENTE: CJ/JIN/123/2022-INC-1 
ACTOR INCIDENTISTA: OGLADINA RUSELL 
SAUCEDA  
AUTORIDAD RESPONSABLE: COMISIÓN 
ORGANIZADORA DEL PROCESO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL EN SINALOA Y OTRAS. 
ACTO IMPUGNADO: LA INEJECUCIÓN DE LA 
SENTENCIA DICTADA EN 14 DE OCTUBRE DE 2022 
DENTRO DEL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÙA. 
COMISIONADA: LIC. JOVITA MORÍN FLORES 
Ciudad de México, a 21 de octubre de 2022. 
 

 
Asunto: REQUERIMIENTO DE INFORME 
CIRCUNSTANCIADO EN UN PLAZO QUE NO 
EXCEDA DE 12-DOCE HORAS. 

 

COMISIÓN ORGANIZADORA DEL PROCESO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
EN EL ESTADO DE SINALOA. 
 

P r e s e n t e.- 

Antepongo a Usted un cordial saludo y, a efectos de continuar con el debido trámite 

de instrucción del incidente de inejecución de sentencia promovido por la C. 

OGLADINA RUSELL SAUCEDA, sobre el expediente anotado al rubro, se requiere 

de forma urgente a la Autoridad Responsable, lo siguiente:  

PRIMERO. Rinda informe circunstanciado en un plazo que no exceda de 12-

DOCE HORAS a partir de la publicación del presente requerimiento a efecto de que 

manifieste sus consideraciones de derecho en base a la resolución dictada por esta 

Comisión de Justicia en 14 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO. Deberá garantizar condiciones de competencia equitativa para cada 

uno de los contendientes, así como condiciones que permitan a cada militante 
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ejercer el voto de forma libre y secreta en la Asamblea Municipal conforme a lo 

ordenado en la resolución de 14 de octubre de 2022 dentro del expediente en que 

se actúa.  

 

TERCERO. El cumplimiento del presente requerimiento deberá ser notificada con 

inmediatez a este Órgano de Justicia Intrapartidista mediante correo electrónico 

gcruz@cen.pan.org.mx  y lilianne.chavez@cen.pan.org.mx posteriormente en un 

término que no exceda las 24-veinticuatro horas por oficio con firma autógrafa para 

mejor proveer y adjuntando todas las documentales derivadas; apercibida de que 

en caso de no realizar los actos descritos en los plazos otorgados, se podrá dar 

vista al CEN para que en el ámbito de sus atribuciones y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 129 de los Estatutos, estudie y en caso de considerarlo 

pertinente, acuerde el inicio del procedimiento sancionador en su contra. 

 

CUARTO. Al encontrarnos inmersos en un proceso electoral interno se habilitan 

todos los días y horas como hábiles, de conformidad a lo establecido en el numeral 

3 del Reglamento de selección de candidaturas a cargos de elección, que establece 

que las notificaciones surten sus efectos el día en que se practican; y cito: “...que 

durante los procesos electorales internos, todos los días y horas se consideran 

hábiles...”, mismo que encuentra armonía jurídica con lo establecido en la Ley 

General del sistema de Medios de Impugnación en materia electoral en el artículo 

7. 

 

NOTIFÍQUESE por estrados físicos y electrónicos a las Autoridades y al resto de 

los interesados en términos de lo previsto por el artículo 128, 129, 130 y 136 del 

Reglamento de Selección de Candidaturas a Cargos de Elección Popular del Partido 

Acción Nacional, así como el diverso criterio jurisprudencial intitulado MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN INTRAPARTIDARIOS. LA PUBLICACIÓN DE SU CONTENIDO 

EN LOS ESTRADOS ELECTRÓNICOS DEL PARTIDO POLÍTICO, GARANTIZA 
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EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (NORMATIVA DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL). 

 

En tales consideraciones, es oportuno señalar que resulta una obligatoriedad del 

sistema electoral mexicano la justicia intrapartidista en pro de los militantes, es por 

ello, que, se apela su buen entender y realice con inmediatez lo ordenado. 

 

Sin más por el momento, me despido de Usted, agradeciendo remita a la brevedad 

respuesta al presente con las documentales debidas, tanto en medio electrónico 

como físico que acrediten su cumplimiento a las oficinas sede de este Órgano 

Intrapartidario. 

 

 

 

 

   

 

 

 


























